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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 20 de abril de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el 31 de marzo de 2022, la apoderada de la pasiva allegó escrito 
informando la actualización de los datos inscritos en SIRNA. 
Revisado el SIRNA se encontró que ya se encuentra inscrito email: 

 
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 2021 00214  
Demandante: FONTANS S.A.S. 
Demandado: COLEGIO TIERRANUEVA LIMITADA 
Fecha Auto: 05 de mayo de 2022.   
 
SE INCORPORA a esta foliatura la documental aportada el 31 de marzo de 

2022, por la apoderada de la pasiva, habiéndose actualizado su correo SIRNA, el 

juzgado RESUELVE:  

 

1.- RECONOCER a la abogada NANCY JANNETTE MONTENEGRO 

GARCÓN, como apoderada judicial del extremo pasivo, en los términos y para los 

fines del poder aportado. 

 

2.- Sustraerse de emitir pronunciamiento adicional, en vista que el presente 

asunto está suspendido por auto anterior, hasta el 30 de noviembre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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